
  

—— 

CONSTITUCION DE -SOCIEDAD ANONIMA +1. ., 
  

  

En la ciudad de Gualaceo,matríz del cantón del mismo nombre, a los 

  

  

1 

veinticuatro días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa» 
  

y Cinco.Ante mi,Doctora María Cristina Goellaer.Lítuma, Notaría —.|, 
  

Segunda del Cantón; oomparecen los señores: Vicente Benito Ruímimo| 
  

Ulloa, Servio Vornelio Maldonado Vera,Angel “Ulloa Banegas; Galo Ale: 
  

/ , 
Molina Espinoza,Esther Ulloa denegas, Manuel Orlando Rodas Hanggag |. 

Manuel Benigno 'nodas Ulloa, Manuel vesús Ulloa Rodas,Sergio'Rolando 
sa - ct nl   

ulloa sanegas, vesús Mario”vanegas «odas Manuel Claudio "uuállén Ro 
  

: y 
des,Luis Tobías Ulloa Vanegas, Uésar Guillermo Benegas Benegas ¡Ub-- 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

sar vicente nodas , Piedad Bulalia' nodas Espinoza, Manuel Ignacio Lo- 
  

rres Zhicay ,Miguel Angol" noúgs Espinoza,Blance Nohemí do Jesús 
  

Rodes Jorge Plorencio” Vera Ulloa, Juan Heriberto” Perez Rodas Jesús- 
  

Ezequiel Maldonado Espinoza ,0lge María Pérez Maldonado ,uil Roberto 

  

guillén Rodas Manuel Moisés “nodas Espinoza, Luís Alejandro Y enza - 

  

Vera, Agustín de “Jesús Banegas Banegas, Pastor Miguel "Banegas Bane-- 
  

0 7 

ges Jesús Alejandro Rodas Rodes casados, Maria Lucía” Rodes Rodas , |: 
  

Carlos Mauro" Ruiz UViloa,miguel Estéehen ' ulloa Rodas, Alicia victo-- 

  

ria "Naldonado Vera solteros, y María Teresa “Rodas viuda; todos mas 

  

y ores de edad,écuatorianos, domiciliados en esta parroquia de =--- 
  

Gualaceo; a quienes de conocerles doy fe;zy , con la capacidad ol- 

  

vil necesaria exponen:Que elevan a escritura pública la siguiente: 

  

MINUTA: "ESPAYUTOS DE LA SOCIEDAD MINEHA GUALACEO S.A. SOMIGU, -SEÑOX] 
  

Notario:En el xegistro de Escrituras Públicas a su cergojsírvano - 
  

incerporear este que contiene el contrato de Constitución de la a 

  

Sociedad Anónima denominada SOUI“DAN MINEHA GUALACKO S.d. Somigue=|. 
  

con erreglo a las siguientes. oléusules .CLAUSULA PxiMsrnA, -PA0IES -| 
    28   CONCHATANIES ¿Intervienen en la celebración: de la presente. y 00"    



mo partes: integrantes los Sres: viCENYE Brewlro nuIz ULLOA 'SEnv 10 v 
  

COMMELIO'MALDOMADO vExA7- ANGEL ULLOA DANEGAS, GALO ALEA” MOLINA ES 
  

PINOZA, ESPuik ULLOA BANEGAS, MANUEL OXLANDO“KODAS BANEGAS, MANUE 
  

  

- BENTUMO “HODAS :ULLOA, MANUEL JESUS ULLOA KODAS, SERGIO HOLANDO U_ 

. LLOA SANEGAS, JESUS MAHIO BANEGAS HODAS, MANUEL CLAUDIO GUILLEN - 
  

KODAS, LUIS TOBIAS “ULLOA VANEGAS, CESAR GUILLEXMO 'BANEGAS SANSGAS, 
  

CESAR YICANTA RODAS, PIEDAD ULALIA "RODAS M3PINOZA, MAND.ID ¿GNACIO 
  

/ Y 
TORRES ZHICAY. , MIGUEL ANGEL RODAS ESPINOZA, BLANCA NOMRNE Dis ls 
  

, . 

SUS HODAS, JORGE “LORENCIO VERA ULLOA, JUAN HERIBERTO PÉRSZ KODAS 
  

JESUS ESAQUISL MALDONADO ESPINOZA, OLGÁ MARIA PEKuZ MALDONADO, GIH 
  

/ 
ROBERTO “GUILLÉN KODAS, MANUEL MOISES RODAS ESPINOZA, LUIS ALEJANne 
  

7 . ; 7 
DRO YANZA VEGA, AGUSTIN" DE JESUS BANEGAS BANÑEGAS, PASO MIGUEL-- 
  

BANGAS BANEGAS, JESUS ALEJANDRO” RODAS BODAS, (CASALOS); MARIA LU. 
  

y . " 0d : 
CIA RODAS HODAS, CARLOS MAURO RUIZ JYLLOA, MIGUEL BESAN ULLOA HO, 
  

DAS, ALICIA VICTORIA MALDONADO VER£, (SOLTEROS) y MARIA “EXSA' 0] 
  

DAS (VIUDA); domiciliadas eh este ciudad de Gualácso, CIAUNULA” SEA 
  

" GUNDA. DECLARACION Di VOLUNTAD: lós SeñoreY/ICUNTE BENITO KULZ" Uco 
  

LLOA, SW¿RVIO CORNULIO MALDONADO VERA, ANGÉL ULLOA BAN“GAS, (ALO A 
  

LEX MOLINA £StINOZ2A, USTHER ULLVA BAÑA¿GAS, MANUEL ORLANDO RODA 
  

BANEGAS, MANUSE BENIGNO KODAS ULLOA, MANUEL JESUS ULLOA RODA3, SEnW 
  

GIO KOLANJO ULLOA BÁNEGAS Ji3us MARIO s5ANEGAS KODAS, MANUEL v¿AUDIO 
  

GUILLEN HODAS, LUIS TOBIAS ULLOA BANEGAS, CESAR GUILLUnMO PANUGAS 
  

BANEGAS, CUSAR VICENTE RODAS, PIEDAD EULALIA ROVÁS ESPINOZA, bm 
  

NUEL IGNACIO TORx3S ¿HICAY , MIGUEL ANGÉL RODAs ESPINOZA, OLÁANGA 
  

NOHZMI Dis J43sUS KODAS, JORGE FLOKÓMCIO Visitá ULLOA? VUAN HEXIBL¿HTO 
  

" PEREZ RODAE, JESUS E4EQUIEL MALDONADO SPINOZA, ULGA MARÍA PiniZzo 
  

MALDONAD:), GIL ROBERTO GUILLEN RODAS, MANUZ¿L MOISE£S RODAS ESPINO= 
  

ZA, LUIS ALEJANDRO YANEA VERA, AGUSTIN Dú JUSUS BANEGAS SBANIGAS,     
 



  

   
PASTOR MIGUEL BANEGAS bANEGAS, JESUS: ALEJANDRO :HODAS HODAS7 md 
  

LUCIA HODAS'RODAS,' VARLOS MAURO RUIZ “ULLOA: crouarismino rad e 

  

  

    
  

* % 5 

   
A ” > _ 4 . DN too aga ae ro p9a 

subordinada .a. les dispociciones : legales; . a ¡las ¡dispoaipiones: ÍA 
  

Ley (de Compañias; al código de Comercio; tal icódigolvivaliynatlas 
  

Estatutos Sociales que enuncian a. continusción- ¡SLAUSULA, RERGENA Se 
  

ESTATULOS DE LA COMPANIA. -'"ITULO¡PRIMABO...- Aecaguro asno 08 
  

10] 

11 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
NOMINACION: La compañía formada en virtual :del- presentes contrato'de 
  

ma eN 
«sociedad y que se regirá de acuerdo añestos lostatutos; as: .deño 

    

  

na SOCIEDAD mINLRA GUALACIEO S.A. "SOMIGU",-ARTICULO: SEGUNJO, ROME , 
  

CILIO: La compañía tendra su domicilio principal: en Gualacsosisn a Di 
  

  t 

diendoestablecer sucursales; agencias o mandatarios en, ptras QA 
  

des del País; cumpliendo con lo: dispuesto pox;1a: ley. pene; elitaaso] 
  

li 

ARTICULO UBNCERO: OBJEO: El objeto'de la compañía es elidedicarsa 
  

  

a la explotación y explotación de "“sustancios “metálicas “yino metada 
: cz o, 43 

cas dentro del territoráo ecuatoriano; adeuirir:pordenungiaritrap e 
  

ferencia, cesión o asociación concesiones mineras de- exploración ty 
  

explotación; exportación, celebrar contratos de. tode"naturalezadda 

  

  

- personas naturales o jurídicas; necionales o,extranjongs Ra 
  

mo ul - 

desarrollo, exploración y explotación mineraj;. ejecuten¡eotaritadas ¿ 
  

E 

de importación; exportación y. construcción de- «qerzeteres E Papes 
  

cumplimiento de su objeto social; ,pqdrá ejercertoda, a050 on 
  

. BE 
LN 

cio permitido por la: leyes“cuatorinas; esíicomo totarolasotastas sl 
  

peraciones civiles; meroentiles; laborales yde. cualeuieringolej | 
  

-inclysive importacionss y .:exportaciones;. as; como ¿nerlisoo 
  

mi] : O EE 

cionista-de cualquier Gompañia.-;ARTICHDO ¿CUARTO. ¿PLAZO RI pda 
      de duración de la compañía. será de _cincuenta:laños:. ¿e 
  

    

   
   
   

    
   

   
   
   
   

    

  

   
   
    

    

e



de»la inscripción del presente contrato de Sociedad an el registro 
  

Mercantil; plazo que podré ser modificado por la yunta General de- 

  

.Accionistas siguiendo el procedimiento que señala la ley.- YIMULO- 
  

SEGUNDO .-CAbITAL-ACu1UNÓS Y  OBLICAUIONES, -ARTICULO «UIN1O: CAPI=- 
  TT 

TAL,- 1 Capital suscrito de la Compañía es de cinco-millones de - 
  

gucres; dividido en cinco mil acciones ordinariss y nominatives de 

  

un mil sucres cada una.-ARTICULOSEXTO: TITULOS LE ACUIONS S --Los 
  

“títulos de las acciones 'serén nominativos y * deberán ser autoriza- 
  

dos por las firmas del Gerente General y el Presidente, de la Com- 
  

10] 
-pañía .ANrIiCULO SAEPIrIMO: VERCHOS.-. Las adciones dan. .derecho.a voto 
  

11 
A : z A e Y, , > 

en Jna junias e n volra “e accionia'as en propor*ion«nl”"velor'paga 
  

12 
do.Para tomer parte en les juntes generales-es necesario que el ec 
  

13 
cionista conste como tal en'el libro de acciones y accionistas.-AR 
  

14 
TICULO OCTAVO: '"'RASPASO Di ACCIONES.- En lo relativo el triespaso- 
  

15 
de acciones se estará a lo que dispone la ley . de compañias .-AnTI- 
  

16 
CULO NOVANO; INSURIPCION.- Ningún traspaso de dominio de las socio 
  

17 
nea surtirá efecto si no desde su: inscripción en el libro 'de accio 
  

nes y accionistas de la Compañia. -ARTICULO:«DE.CIMO” : PERDIDA ¿DE "1 
  

18 

19 
TULOS.- En caso de perdida o«destrucciónpde.uno o más títulos lde - 
  

20 
acciones, se procedefa a reemplazarlos en la forma prescrita “por lA- 
  

21 ley ¡debiendo dejarse expresa: * constancia 'que el sccionista titu- 
  

22 
lar de las acciones en mención es responsable 'ante 'la sociedad por 
  

23 
reclamog que cualquier tercero , lezítimo poseedor de los títulos- 
  

24 
.que se creyeren perdidos o destruidos; pudiere interponer a la'so» 
  

ciedad.- TITULO TrACcuROs DE LA ADMINISTRACION Y PRESENTACION LEGAL 
    26 

27 

  
  

  

    sidente de la compañla; dj El Gerente General;-PARHAFO PRIMERO: DE 

ARTICULO DEÚIMO  PRIMIRO: ADMINISTRACION .-. Som Órganos de La Compa-l:.... 

fia; a) la Junta -Generel de 'accionistas; b)' EliDirectorio; '0)B1 Prb . 

..
 

-



  

  

  

   e “ 
keneral está constituida por los! acotontatas'logatmenteboomrooás 
  

¡Aa 

reunidos, en sesión, sea personalmente, .o 
  Te EN a E] 
rios con poder especial o general, por escrito. -paraque ras oonatád, 
  

  

tado al menos la mitad del capital Pagado y... en y prmOpa, AenraiREdA 
  

  

re Y 0 
currieren e la sesión. La. “junta general; tiene. facultades: ¿neral ma 
  

  

: » Qi . . Ye 

gulaciones referentes a la compañia ;; de, acuerdo;:c01y,la, ¿le yy 9 Ss 
  

estatutos. Sus decisiones. son obligatorias. para todos los::accionis 
  

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EN 

tas; e ún para aquellos que: hubieren votado. en ¡COntus puse: dead 
  

ebatenido o hubieren ¡votado en blango o. 'estúvieren ¿AUSBATOS, pe, a | 
  

  

ordinarias o extraordinarias. También pueden: Peunitaso ¿La. data gue. 
  

neral en "la forma determinada en el Articulo: DéstaiQuintos «do. cata 
  

estatutos. ANVICULO: DECIMO ICRA O JIAS GRGATESIO DIARIAS «as 
  E] 

  

EN E E ES 

tro de: log tres primeros meses: posteriores AclOrESne Liza mieRl 
  Ma E PEN 

jercicio económico; con el.fin de. -CONOLETA Y. resolver: nOpno Las tap 
  

   ETT | 
cuentag; el belance anual, los informes, que preRentar a peose 
  

rio, el Gerente General y .elí Comisario y. para ¿nasalxar: Apra ida 
  

SE Po 

  

3 

= 

TO .-JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: Las juntas: dones cOtrar 

asuntos «que se determinen en la convocatoria j- “ARTÍCULO: DECO: 
  

  

y. "resolver los asuntos puntualizados en. 8: E 
  

que     

  

      

PS 

e AR 

e «4 
tol 

, TODTAASAFAOS. ¡por pendetar 

pudiendo reunirse en segunda con:;el número de a0otonisis e Aucons E 

ver log asuntos conternientes a, los negocios. ¡sociales yo diqar 2 y 

«generales ordinarias se reunirá enel: Aomto1130- 00 Uaiomariadal 4 

distribución ¡de los beneficios sacialea;. así. como; Daradratamatóa e 

¿ee 

ordinarias pe reunirán en el domicilio “de dd ¡dopara! PA 

DEGIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. Asáal pezj u dao delo le: Y 

7" 

tuy 4 válidamente la Junta, General, A . 

Y 

té    

a 
: p 

3p 

A 

    

    

   
   

       

   

    

    

«respectiva junta. Las juntas generales ¡de acotonistes. AUegon de er ee 

   
     

  



  

«Junta general de uccionistes, sin necesidad de convocatoria, en -—+ 

dispuesto en los artículos anteriores, tembién puede reunirse la - 

  

“cualeuier lugar; cuando estulviere presentes log accionistas o sus 
  

"apoderados «que representen todo el capital pagado de la: compañias 
  

y acepten por unanimidad oontituirse en junta general y 'determi'- 
  

nen así mismo por unanimidad, proviamente:«los' puntos a tratarse ' y 
  

"firmen conjuntamente el acta-de junta general. ' ARTICULO DiSCIMO -SEJ . 
  

TO: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La junta general de accionistas 
  

sees ordinaria o extraordineria será convocaeda'*por la prensa en uno 
  

10 
de los periódicos de may or circulación -del' domicilio principal de 
  

11 
le compañia, con ocho días de anticipación, “por lo mensa al 'Tijado 
  

12 
' para su reunión gin perjuicio de lo dispuesto en el Art. -.280 de lel 
  

13 
ley de Compañias y '01 Décimo Quinto de estos Estatutos. La con - 
  

14 
vocatoria será hecha "por el rresidente de'.la 'Compañia,: sin perjui- 
  

15 
«cio de las atribuciones “del: Directorio. Además se convocará a jun- 
  

16 ta general mediánte carta certificada o-telegrama enviado al menos 
  

17 
.con ocho «días de .anticipación.e -los .domicilios:«de los. «accionistas 
  

constentes en el libro de acciones y '' accionistas. En el evento de 
  

18 

19 
que la junta general no pudiere reunirse luego de la primera convo 
  

20 
catoria, por no haber concurrido «a ella le ¡mited del capitel. paa- 
  

21 do, según lo dispuesto en el artículo Décimo “Segundo de estos esta 
  

22 
tutos, se hará una segunda 'convocatária en la misma: forma: que . 1 
  

23 
primera, pero deberá expresarse en la misma ques la junta se consti] 
  

24 
tuirá con el núméro de accionistas que. concurran a la misma AHI. 
  

25 
CULO DiCIMO SEPTIMO: RESOLUCIONES DE, LA, JUNTA, GENERAL DEAGUIONTS[0 
  

26 

27 

TAS.- Salvo lo previsto en: estos Estatutos, tpda, resolución de Le, 
  

junta general de accionistas se: tomaré 'por'may-oriaide votos” Cadal 
      acción ordinaria liberada dará derecho.a un voto. o en el.:gaso; de - 
  

  

nl A



A
 . 

- 
  

  

  

«de cada acción. Pera que la Junta raro aoirei 
  

ria pueda acordar: válidamente, od apnegto,o.digminyo 1ópo de? qanita] 
  

  

, . 54 4 Me AE Se ano e] y 

la transformación, .la -fuaión,: la: disojuciónsenticipadantonlargone : 
  

pañía, la reactivación de la compás sen ¿propesordsrltqnidación Ey 
  

“ 24 

la reforma 'de: los Estatutos. se requerirá queen primera 'convoaatás a 
  7 El 
“ria concurra al - menos 'el: setenta: y «cinco por otonto denssepitaro 
  

o 

  

pagado: en segunda” convocatoria bastará” le -ropresentación” de* 3% 3 E 
  

tercera parte; si a pesar de la «segunda: convocatoria : no'iso reunie 
  

- re la ' junta! general, se-efectueará :la tercera convoqatoria; quen:.no 
  

podrá demorar más de sesenta días contados .a.pertipodesla:Leghaor 
  

20 

21 

921: 

24 

25 

26 

27 

28 

fijada para “la primers reunión y-tal tercera' sesión sé. reunirá. cor 
A, 

“el número de accionistas: que asistan a la misma;- Des ninguna ¡maner ; 

TS 
ra se podrá modificar el objeto dela reunión; y: tantosantlesasgul 

  

  

e 

  

O: e o, e] 
da como.:en.la tercera «convocatoria se exprosnrbsosebej toldos 

2 cd ind 
“q nyogate ; 

  

En to es 
| tercera: |_de la"rewnión, el hecho e tratarse en' segunda'o 

e 
ria y 'del quorum requerido para la reunión: r00pe0tdesoAerOiLO 

DECIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA CENENAL»= 
  

A, La 

Le Junto. General 

de aacionistes además de las. atribuciones, sepalagas, ep. a9tomiesia 

  

  

  

. tutos y en la. ley tendrá los siguientes. podereg;; Uno a YoMDrARRId 
  

número de directores no menor: de-*dos' ni may: :oróde dueves isis 

plentes y “removerlos8.!Dos:.:Deliberar y: TOBOTOzIpONEA Ao Auto 

de ds a 
«del Directorio y: del Gerente General «Tres: oDedibezaroy sesolsezo 

  

  

  

  

E 

sobre com==los Balances de la Compañia sa Cuatros: Hlesir vacantes 
— 

rio Principal y un Suplente que+podrá ser no aoctontatario: Anaco = 

  

  

    

  

  

  

1 Es 2 3 

* pañilas Cinco: Remover a los miembros" del: Dizectório. oiandor erez 

UN 
Te que Laya causa para .ello;.la, dm espro LNUSS 

ae       

   
   
   
   
   

   
    

   
   
   

  

   
   
   
  



  

de los mencionados funcionerios de la Compañía; Seda: Diliberar:y. 

resolver sobre las proposiciones; que hagan. el Directorio op. el Ge- 
  

rente General y las que, estendocomprendidas'entre' los asuntos *Í. 
  

-cluídos en la convocatoria, presenten los accionistes; Siete: Pi-j 
  

jar los honorarios que deberan recibir los: Directores':y. Comisariog. -- 
  

Podrá estipularse que no se pagará honorariosi:a' los Directores; 04 
  

cho: Resolver a cerca de la emisión dopartes:beneficiarias y obli 
  

geciones; Nueve: Resolver.a cerca de la amortización de acciones y 
  

Diez: Acordar todas las modificaciones del contrato social; y Oncd; 
  

10 
Hesulver e cerca de fusión; trasnformación; disolución y liquida. 
  

11 

12 

-ción de la Compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO: - DLiSGACION DE DAS” ¿UN 
  

CIUNES DE LA JUNTA GENERAL: La junta general de. accionistas puede 
  

13 
delegar al Directorio; al Presidente del virgctorio o al -jerente- 
  

14 

15 

General'el ejercicio de las funciones y atribuciones cuy a delega» 
  

«ción no está prohibida por lá ley ni porvestos:estatutos:-PÁRHA» 
  

16 

17 

18 

PO SisGUNDOS DEN DIRECTORIO: ARTICULO VIGSSIMO: COMPOSICION.: EL DI. 
  

.rectorio de la Compañia se compondrá del núnero-demiembros no: me? 
  

nor de dos,ni may or de nueve; que determine“la junta'Censral'; ca 
  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de uno de los cualea“tendrá su respectivo” suplente;: todos ellos dd 
  

“signados por mayoria devotos por la Junta :Generel.: Los vocales. sy 
  

plentes podrán actuar y. trendrán derecho, a woto únicamente. guen- 
  

se encuentren reemplazando a las' principales. los miembros. del Dil. 
  

rectorio podrán ser o no ser accionistas de: la Compañia. ARTICULO 
  

VIGESIMO PRIMEROS Los vecales del Directorioapodrán! ser personas a 
  

jurídicas y en tal evento ejercerán la. función: los. representanteg 
  

o apoderados de la respectiva persona jurídica. Los. vocales del - 
  

Directorio durarán en *5us funcionea! cuatro años y "podrán ser ind? 
      

finidamente reelegidos. Cesarán en sus funciones por renuncia o. ré , 
    

x s 
e 
dl 

“3 . *



   
   

   

  

    
       
    

   
       

   

   

     

  

   
    

    
   
   

    

Í. od 
“od moción o al término del 'período pare'* ¿Sie “fueron Tetsgidos A 

je pe e A pd 

te último caso, continuarán en: sus cargos; ¿hasta Bar. egaluenteliresn 
PA 

plazados.Para cesar en caso de renuncia, vestaráida ¡presentación ide], 

ee 

ella ante »el directorio.-ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO j, Juli LOU 8. “nn 

  

  

  

  

CONVOCATORTA; QUORUM, MAYORIA Y ¿ACTAS qu: El: Dirgotario certo 

. q 

ordineriamente en las fechas -que: 01 misnor Directorio «determina, ¿El e 

  

  

7| Directorio sesionará oxtraordinariamente “en 35081: forme. cuenda :seal 
2 

sl convocado y cuendo estando presente la: totalidad ' ds Tos mtembrósi 

  

  

decidieren constituirse en sesión. La Convocatoria 'a sesión, del. Pa 
  

  

0 rectorío podrá realizarla el Presidente. mediente: cgrta;, eslextólo. 
E 

Gola: 
5 e     

11 fascimile. El Directorio sesionará válidanonterconilampre gencia 
  

  

    / 
1 o , 

2 dos de sus miembros principales o de sus rospa cti ves gRpigntAs Bom |, 

» : A . A E 

a 3 Las resoluciones del Directorio «se' fomerén. porrmeninidadót onicagp 

" 2 MS pár POS e 2 

es 14 de empate el Presidente tendré: voto) ¡diirinente “Deo lasiitenol Luatongal; 
  

15[ del Directorio se dejaré” constardigien! varit 13brotaoliA cia douyobe | 

_ tenido determinará el Directorio» -ARTISULO VI CASTMO AUR» : 
  

, 
  

z EE ao E 

LUCIONES ESCRITAS.-. Serán válidas las. A 
| Tr 

o 1a| todos los miembros del Directorio .que. consten de ab documentor fin 

  

  

mado por todos ellos, aunque no» se/lbilere' codo LOLA Rida 
  

. 20) formel. Cada uno de- dichos miembros: del Directorioimodrástiraas E 
  

21| una copia separada del documento. Copias firmadas: de rro ico 
" A a 

22| tos serán archivadas en el: libro: de: Actas del Dirostoitio ALOE 

, 29 VIGES ¿MO CUARTO: ATRIBUCIONES Y . DEBERES, ¡DEL, DIRECHONTO LO Mid Eon. exñ4 

  

  

  

  

bucuiones y deberes del Direct orio;, además de los" preyiatos” :gn, 28, 

tos Estatutos: a) cumplir y hacer cumplir los estatutas, y dem 

24 
  

25 

26| decisiones ide! la junta General «de:Accignistas, by. Cusaós de ac 

  

  

27 ne: marcha: de: la (Compañia; : .acordandoyde: Los. ue A 

E OA] 

  

  

pe E 

Y. + “| para.su mejor funcionamiento «y, pdminigtración 179 
     
  

 



  

juntas Generales deaccionástes sia perjuicio de las atribuciones: - 
  

del rtresidente de la Compañia; d) Presentar a la Junta General de . 
  

  Accionistas y sus reuniones ordinerias'un*informe:.sobre la marcha 

  

“de la Compañía, en el que se sugerirán les reformas - 'trinovacioned, 

que sean convenientes, junto con un-proy 'ecto" de distribución de 
  

utilidades au cancelación de perdidas o formación de «fondos de regdr 

va, amortizaciones o fondos para eventualidades; e)' Presentar a 13 

Junta General de Accionistas en sus reuniomes :ordinarias las cuen 
  

  

tas, balances e inventarios de la Compañia £) Aprobar la partida] - 

global de los gastos del personal de la compañia; g)vdutotizar al 
  

11 Gerente General,contratar los servicios de asistencia técnica: «ue 
  

12 
fueren necesarios;h) Expedir reglamentos; 1) Vigilar el movimiento 
  

13 
economico de la Compañia y fijar la política! general de: los nego- 
  

14 
cios y operaciones. de la Compañia; j) examinar la caja y- la conte 
  

15 
bilidad; k) Autorizar; previamente todas las.operacion»s; crediticiak 
  

16 "de la Compañía; 'así como todo'tipó de obligaciones' a cargo 'de' la al... 
  

17 misma; 1) autorizar al Gerente General 0!al' Presidente 'de-venta o 
  

18 
grevámenes de los bienes raíces de. la Compañia; mm) fijar las rema-|.. 
  

19 nerectones, gestos de viajel y detmbpresentación del Gerentes: General]... 
  

20 
y del Presidente; n) Pijar; si fuere: del'.caso;. la causión, que. des! 
  

21 
be rendir el Cerente general; A). Aprobar, sl fuere del caso, la coh. 
  

22 
tratación de auditores, sean personas naturales o juridicas y aem) 
  

23 
pre que por ley no corfesponde a la Junta Gener:l' de Accionistas 
  

24 «esta facultad; 0) Desidir sobre el otorgamiento'de poderes“ genera- 
  

25 

26 

27 

les o especiales y autorizarlos en cada. casos: p) Aprobar la enaje 
  

nación de activos fijoa cuy" o valor. searsuperior € CIEN+“MILLONES - 
  

DE SUCRESj] q) Ejercer las funciones que le "delegue la Junta uena-. 
      ral de Accionistas; r) Autorizar lodos los actos pare los 'cualea. -     

e



24 

  

  

> EOS y a 

estos estatutos; 8) xemover yal: Presidente o al ¡gerente sonóreL iaa 
  

hal 
do haya causa para ello. _PARKAFO ¿ TERCERO: ¿DEL CHAN »GunBica nota, 
  

DEL PRESIDENTE. - ARYICULO VIGESIMO' QUIATO.-El; ppesifanta. 81 «Presi. 
  

t x A 

áente de'la Compañía, 'que será al*miemo tiempo: del Directorioly“de|.. ' 
  

la Junta Generali será nombrado-por el/Directorip: de entre sus mia 
  

—"mibros y durará: cuatro años en el ejercicio desu cargo. «Podrá ser , 
  

indefinidamente reelegido. Son atribuciones: del :Preaidente:. a):Conl 

  

  

vocar y presidir las. reuniones'de Junta General: y"tdel Directorio . 
  

10] 

e ' » » . ' EQ 

b) Suscribir juntamente'*con'el secreteriocia actas. :de *lascysesiones| 
  

11 

“ ta a a E 

del Directorio y la: Junta General::y:. los¿títulos: dazaocionesz 0) 
  

Y 

Velar porel extricto cumplimiento 'de. lossestatutosisoolalescj der|.. 
  

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

A : e 

las deciciones de la Junta General: de Acotontetas yidol:Directorto 
  

-d) Asesorar al Gerente, “eneral en. log asuntos». .0u8.: ente: ¡Le:pitierss 

  

  

  

  

A Es 

e) Ejercer la representación legal¡de la: Compañía; :paracio! cuela A 

ne las fecultades sefialadas en los literales: 2) 559), mn. 18): M0 de      

Y 

Artículo Vigésimo Septimo. Esta representación “Yo jalo ee tutepaneta 
  

te. de la del Gerente General; y.,' £). Superviger: ¿Las 7inanzgacionlal Z 
  

Compañia y las funciones administrativas: dels Gerente jpnaran Bo 
  

e E E 
caso de falta del Presidente,"le%reemplazará -eLiiprimorámiombrorde] , 
  

Directorio de acuerdo al orden de nombramienbo: de 199 Bemprorte)| 
  

Directorio. ARTICOLO VIGESIMO . SEXTO3 El Gerente uenpre? 2), Sere 
  

  

  

te ueneral es además del Presidente, el representante legal do. le: 
  

compañia ¡judicialmente e extraj udicialmente.:El «gerente senerals se 
  

  

rá elerido por el Directorio para un periodo: de 'cueltrosaños / puajo 
  

sad cd NS Pe A 

do=- ser reelegido indefinidamente ,¡:Puede sub verente onerald una 
  

de los directores de la Compañíe.: En ¡caso'de:. Palta ¿pt Ausencia isos 
    28   verente ueneral, le reeplazará: el Presidente: saeijlas Sompatila:: beer . a 

    

              



  

“su falta el vocal del Directorio que deha- reemplazan a este. «AhPl-. . 
  

CULO VIGESIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES 1 DESEnNES DEL GRaniB' GENERAL 
  

Son atribuciones y deberes del Gerente General; a) Cumplir y: ha-|, 
  

cer cumplir los estatutos; las desiciones de'la Junta. General de-- 
  

Acelonistas y las del Directorio. b) Usar, ql nombre de?.la Compa-- 
  

ñía y representarla Judicial y extrajudicialmente. c) Nombrar log 
  

empleados -de la Compañia. d) Escoger libremente el personal detra- 
  

bajadores, contratar con ellos determinar su número, fijarles” el 
  

genero de trabajo y sus remuneraciones: y dar por terminados dichop. 
  

10] 
contratos si fuera del caso. e) Establecer"o :confeder cualeu ig ti 
  

11 
po de gravámenes, indeminizaciones o gerantias pere:o a nombre .de 
  

12 
la compañía; f) Entrar en cualquier acuerdo por .el cual odo" oura part . 
  

13 
te may-oritaria de la Compañia,-de los negocios de la compañía sesh. 
  

14 
“enajenados, grabados o subcontratados aun tercero de cualquier ma-|* 
  

15 nera o concluir cualquier asociación. g) Llevar por mediorde los-- 
  

16 
empleados. que. designe, la contabilidad: de- la Compañia;, bh). Presentar 
  

17 
al Directorio informes detallados y .regulareg.sobre- la. marcha de 
  

18 
la Compañia y presentar anualmente al: Directorio y. a la:Junta uel 
  

19 
neral un informe completo. 1) Presentar al directorio un Halance - 
  

20 
semestral e informar sobre'la marcha de. los negoaios de la. vompa-=- 
  

21 
ñia; j) Presentar el Directorio y: Junta veneral. balances:e inven- . 
  

22 

ó tarida; k) Ejercer las demés funciones que” le delegue el: Directori 
  

23 

24 

y la yunte ueneral y les que por su naturaleza 19, corresponda;sy ., 
  

jeto a les limitaciones establecidas en, estos, estatutos. AnTECYLO 
  

25 
V1GiS1Im0 OCTAVO. - Responsabilidad: El Gerente, General. estarás sujo- 
  

26 

27 

to a la supervisión del Directorio; por;Jo, que en £aso de. que-rea. 
  

lizare un acto o colebrainseu contrato sin las: autorizaciones, pre=- 
      vistes en los artículos presedentes; Si bien el acto obligará a 14 
    

? 

e.



, E .' s CS. “ .. ot, 

Compañía; sin embargo el Gerente veneral será personalmente respon 
  

sable para cod la*Commañia por Jos perjuicios que dicho acto o contra= 
  

a| to llegare a producir. PARMAFO CUARTO: Del Secretario: 8l SecretaW 
  

A 

rio de la Compañía; quien será también; secretario de la misma Jun 
  

ta General de Accionistas será designado por el Directorio, durará 
  

un año en sus funciones y tendré las siguientes atribuciones: a) 
  

Llevar los correspondientes libros de actas de sesiones del Direc- 
  

torio y Junta General; b) Actuar comosSecretariío en les sesiones 
  

de la Junta General y de 1 Directorio; c) Firmar con el rresiden- 
  

te de la Compeñla las actes aprobadas por la Junta General y por -| 
  

el Directorio; d) Comunicar a los subrogantes que deben reeplazar 
  

a los respectivos principales; e) Certificar y dar ¿e de todos los 
  

actos y resoluciones de la Compañia. 1TULO CUARTO: DEL COMISARIO, 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- ml COMISARIO.- La Junta General de Accihb 
  

  

nistas nombrará un comisario y “su respectivo suplente que durará 
  

un año en sus funciones y podra ser reelegido indefinidamente. El 
  

Comisario podrá o no sev accionista de la compañia. La Junta Gene» 
  

4 

rel puede revocar el námbramiento en cualquier tiempo, aun cuando 
18 
  

19 el asunto no figure en el orden del días. YITULO qUINYVO:; DE LAS ¿=- 
  

20) CENLAS Ss ALANCIS y UTILIDADES Y PgudIDAS. - ARTICULO InIGESIMO: Cuen 
  

21] tes de adminéstración.- La Junte General de Accionistas podrá exi 
  

22 gir las cuentes de edministración a los miembros del directorio , 
  

23 al Presidente; el uverente General y a todos los demás funcionario 
  

24| Y Personas que hay-an manejado intereses de la compañia. ARTICULO 
  

25 TRIGESIMO PRIMERO: BALANCE GENERAL ¿ INVENTARIOS: El treinta y una 
  

26 de diciembre de cada año se realizarán las cuentas du la Compañia 
  

27| y se practicará un inventario de los bienes sociales Y se (orma- 
      28 rá un balance general con el fin de sometorlos a estudio y resoly



ción del Bireotorio; el cual los presentará posteriormente 'a la Jun 
  

te General de Accionistas. ARTICULO TalGiSim0 SuGUNDO: APROBACION 
  

Dg LOS BALANCES: La aprobación de los balences significará la de - 
  

las cuentas del respectivo ejercicio. ARTUCULO TRIGUSIMO TIZRCGRO: 
  

RESERVAS: La reserva legal se formará con el diez por ciento de lab 
  

utilidedes líquidas que arroje cada ejercicio hasta completar la] 
  

cuantía establecid:. por la ley +. la Junta veneral podrá establecer] 
  

las reservas especiales que crean netesarieas, ARTICULO IaIG:SIMO « 
  

CUARTO: RESURVAS ESPECiAbiS: La Junta General podrá establecer Fon 
  

10 
dos de amortización o contingencia en los porcentajes y cuntida- 
  

mM 
des que sean convenientes. ARTICULO IRIGNSIMO «UINIO:S DISIuLsUCION . 
  

12 
Dy UTMILIVAdS: Una vez aprobados el balance y el inventario del- 
  

13 
ejercicio respectivo y después de practicadas las deducciones ne- 
  

14 cesarias para la formación d- la reserva legal y las res»rvas es. 
  

15 
peciales que hay an sido decretadas por la Junta General de Accioz 
  

16 
nistas, cumplidas las disposiciones de las normas legeles y estatu 
  

17 
tarias; el saldo de las utilidades líquidas se distribuirá por lo 
  

18 
menos en un cincuenta por ciento entre los accionistas de la Copa 
  

19 
iiía en proporción a las acciones que cada uno tenga de acuerdo con 
  

20 
el valor pesado, salvo resolución unénime de la Junta General que 
  

21 
destine las utilidades a otros objetivos. Todo impuest.0 que la sod 
  

22 
ciedad pasare sobre utilidades correspondientes a accionistas se- 

  

23 
deducirá de le cantidad por entregarse al respectivo accionista, — 
  

24 
ARTICULO TRIGMSImM0 50 TO? CANCALAUION Di PERDIDAS: En el caso de 
  

«ue el balance arroje pérdidas, estan serán cubiertas en la forma 
  

sue determine la Junta ueneral de accionistas, de acuerdo con las 
  

ley ey. ARPICULO THIGESIMO SuúrvIm0: FAGO Diú DIVIDENDOS: Los divi- 
      dendos serán pasados por el uerente General. La compañía mantendrá 
 



ados "A y . 48 

estos dividendos en depósito disponible a la orden de los accionís 
  

tas, hasta que fueren retirados por éstos, pero no se reconocerá So] 
  

bre los mismos ningún interés, TITULO Se¿xXTOs* DISOLucIOn Y LIQuIDAw 
  

CION+ ARTICULO TalGBSIMO OCTAVO, DISOLUCIÓN ANIICIPAVA La disolu- 
  

ción anticipada de la compaliía se llevará a efesto en los casos - 
  

previstos en le ley y cuando sea acordada por al Junta General de 
  

Accionistas para el efecto.ÁRTICULO VIGiSimO NOVENO: DiSIGNAUION-= 
  

DÉ “LIQUIDADOR:Y3;: la ¿junnta general designerá e los liquidadores del. 
  

  

la Compañía y a falta de tal designación actuará el Gerente Gene-| 

ral de la Compañía, CLAUSULA CuAnTA¡DE LÁ INTEGRACIÓN DEL CAPITAL» 
  

SOCIAL x DISTRIBUCION DE ACCION:S:+Las acciones que representan el 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

capital suscrito som cinco mil y han sido suscritas Íntegramente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
y pagadas en su totalidad por los socios fundadores. - NOMBKi; - 

CAFITAL SUSCRITO Y PAGADO.- VICENTE BNITO RUIZ ULLOA "$ 168.000 

SERVIO CORNELIO MALDONADO VIBRA e 0 o $,151.000 

ANGEL ULLOA BANLGAS === $151 ,00Q 

GALO ALEX MOLINA ESPINOZA nooo $151.000 

ESTHER VLLOA VANEGA Sano $151,000 

MANUEL ORLANDO RODAS BANEGA Sra o $151.00( 

MANUEL BENIGNO RODAS ULLOA === $151.00€ 

MANUEL J£5US ULLOA RODA Sn =-=$151 + 004 

SERGIO ROLANDO ULLOA BANLGA Bornos" 5151 00 

JESUS MARIO BANSGAS RODA Sm o +151.00( 

MANUEL OUADDAO GUILLEN RODA Senor. a $151.004 

LUIS TOBIAS ULLOA VANEGA Somme $151.00 

CESAR GUILLERMO BANEGAS BANCA Semanas $151.004 

CESAR VICENTE RODAS-—===============-==- ar $151.00 

FIEDAD EULALIA RODAS IS 
 



MANUEL IGNACIO TORMES ¿IICA Y e o a $151.000- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 MIGUEL ANGEL RODAS ESPINOZA === == 0 me e o $151.000-. 

a| BLANCA NOHÉMI DE JESUS RODA Somme mmm 3151, 0007 

al JORG:s FLORENCIO VERA ULLOA ceooccmrenmmamn mmm $151.000- 

s| JUAN HERIBERTO PERBZ RODA S=n=mamcmsoroennenenilnmo- $151.000= 

6| JESUS MAEQUIBL MALDONADO ESPINOSA e == =--==- $151 .000-7 

7| OLGA MARIA PEREZ MALDONADO >= 4151 0004 

8 GIL ROB8ÉRTO GUILLEN RODA Soon nono $151.000- 

9 MANUEL m01358 RODAS OPINO A co a e $151.0007 

10 LUIS ALEJANDRO YANZA VOB o $151.000+ 

11] AGUSTIN DE JESUS SANEGAS BANEGA S-oomnnammmm meo -5157 0007 

12] PASTOR MIGUEL BANEGAS PANEGAS oonanmacnanamnnnnos a e 151.000 

13 JESUS ALEJANDRO RODAS RODA Su mc A $151.0004 

14] MARTA LUCTA RODAS RODA Semen ===- e mm 1151.000-] 

15] CARLOS MAURO RUIZ ULLOA oem $151.000- 

16] WIGUEL ESTEBAN ULDOA RODA Su $151.0007 

17| ADICLA VICTORIA MALDONADO Vilkdconmoarocanoo A 3151.0007 

181 MARIA ERES, RDA e 151.000 

19[ CLAUSULA QUINTA: los socios que constan en la cláusula cuarta son 

20, los fundadores de la sociedad, los mismos que declaran expresameny 

211 te que no ge reservan provecho ni venteja particular al,suno, ni 

221 premio, beneficio o comisión; y convienen; en forma unénime desig 

23| ner como erentealseñor César Guillermo Banezas Banegas y  como-- 

24 Presidente al Sr. Juan Heriberto Pérez nodas; y autorisnn = la - 

25| Cerente a que haga los trémites necesarios para la aprobación de 

26 esta Sociedad.Atentamente Doctora Patricia Crellana, Abogada, tja= 

27 tricula número setecientos sesenta y tres, del colegio de Abogadoy 
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jendola elevada a escritura pública, para quo surta, 8 
El 

  

: A " Ge + . el 

geades consiguientes.- Me presentaroA Sus códulas ' y dooimentos perl 
  

tinentes, los mismos que se adjuntan a esta escritura-comohahi 14% 
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tes. Cumplidas con las formalidades legales y;o la. Aoteria,i1017es! 
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Ls “ay No. 12492 
s Be 

DEL AUSTRO 

Suporte BANCO DEL AUSTRO S.A. AGENCIA GUALACEO 

A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

CERTIFICA: 

Que el día 7 de agosto del presente se procedió a la apertura de la cuenta 
de integración 4 40-0042176-1 correspondiente a SOCIEDAD MINERA GUALACHO , 
“"SOMIGU”, la misma que al momento está integrada por 33 socios y (que al 
momento) registra un saldo de s/.5'000,000,00. Los integrantes y sus res- 
pectivos aportes son los siguientes 2 > : 
VICENTE BENITO RUIZ ULLOA 7, S/.168.000,00 Y 
SERVIO CORNELIO MALDONADO VERÁ 151.000,00 7, 
ANGEL ULLOA BANEGAS “- 151.000,00 _(-) 

0 GALO ALEX MOLINA ESPINOZA 151.000,00. 
ESTHER ULLOA VANEGAS: .- .000,00: 
MANUEL ORLANDO RODAS BANEGAS 151.000,00-7. 
MANUEL BENIGNO RODAS ULLOA 151.000,00,(-) 
MANUEL JESUS ULLOA RODAS - Y 151.000,00: 
SERGIO ROLANDO ULLOA BANEGAS ! 51 :000,00 2 
JESUS MARIO BANEGAS RODAS “ . .000, 

o. MANUEL CLAUDIO GUILLEN RODAS 151.000,00.— 
LUIS TOBIAS ULLOA BANEGAS/ 151.000,00 

, CESAR GUILLERMO BANEGAS 151.000,004 
a CESAR VICENTE RODAS , 151,000,00-7 

PIEDAD EULALIA RODAS ESPINOZA ” 151.000,001—) 
MANUEL IGNACIO TORRES ZHICAY , 5 :000,00— 
MIGUEL ANGEL RODAS ESPINOZA .000,00 
BLANCA NOHEMI DE JESUS RODAS 151 -000,00>' ) 
JORGE FLORENCIO VERA ULLOA :/ | 151 .000,092 
JUAN HERIBERTO PEREZ RODAS / 151.000,00 2 
JESUS EZEQUIEL MALDONADO ESP; ZA . ¿00 Y 

OLGA MARIA PEREZ MALDONADO < , 151 .000,00 + 

0 GIL ROBERTO GUILLEN RODAS / 151.000,00 
/ MANUEL MOISES RODAS ESPINO 151.000,00 
LUIS ALEJANDRO YANZA VERA ? 151,000,0 

AGUSTIN DE JESUS BANEGAS BANEGAS 151.000,00 
PASTOR MIGUEL BANEGAS BANEGAS -” 151.000,00 (>), 
JESUS ALEJANDRO RODAS - 151.000,00 
MARIA LUCIA RODAS RODAS / 151.000,00€) 

: CARLOS MAURO RUIZ ULIQA/_ / 151 000,002 
MIGUEL ESTEBAN ULLOA RODAS  _ 151.000,00 
ALICIA VICIORIA VERA 151.000,00 Y 
MARIA TERESA RODAS 151.000,004% 

Esto es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. Autorizo al interesa-     

  

sx, Gualaceo, novi: 9 de 1995 
e er memo AE 

2 its 
so URUERO W — 
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A, suscrita Secretaria de LA CAMARA DE MINERIA "DE CUENCA, a 
gétición de parte interesada, 

< 
¿ 

CERTIFICA : . 
» 

” 

Que la SOCIEDAD MINERA GUALACEO S.A. SOMIGU, se encuentra 
liada al la CAMARA DE MINERIA DE CUENCA con el numero 0030, 

gun consta en los libros de registro, y está al día en sus 

uotas mensuales 

. La Compañia interesada podrá hacer uso de este certificado 
en la forma que creyere conveniente a sus intereses. 

ZHANETH PESANTEZ 
SECRETARIA DE LA 

CAMARA DE MINERIA DE CUENCA 
CAMARA DE MINA 

Dk CUENCA 

Cuenca, 22 De Noviembre de 1995 

Hgsta aquí los documentos habilitanteggíó. 

Presente fuí a su otorgamiento, en fe de lo 

cual, signo,sello y firmo esta segunda copia, en trege fojas, que la confiero =' 

. al interesado en el mismo úfa de su oelebración,  



RAZON: DOY Fe Que el margen de la matrls de la esoritara de cono ra tacida s 

la qepalla "ROGIEDAD MINIRA QUALACIO 8.4. SOMIQU"p0 cl abrada el vetati gra 
tro de Dovienbre de mil novegientos apventa y vino, anto 2a Mytaría Segunda 

del cantáa Gnelaces, Joctora Marta crústipa goullar Lttenag quedo anotada la 

gosolución Iilmero noventa y seis guida tros guida uno guido onopnetiante la 
E queda eprobada la consti tación de la entes indicada papada ,en lo. 

| des de Febrero de mil moveientos soventa y selo.-£) Doctor gissr ral 

Weques Intendente de Gompañdos de Gueñaso- dual apoo, a vebntitres de pobre» 

yo de mál sovecientos noventa y seis, 

  

D» Oermán Izquierdo ¡7 

Bonito tr de la Propicdad 

dei malaecso


